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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El Tribunal Superior Electoral (TSE) en el marco de la transparencia, como uno de 

los valores que caracteriza su naturaleza institucional, y del compromiso que ha 

asumido con la nación dominicana presenta al Congreso Nacional y a la 

ciudadanía su informe de rendición de cuentas correspondiente al año 2014, en el 

que se específica el destino y manejo de los recursos económicos recibidos en el 

referido año, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, numeral 4, de la Ley 

Núm. 29-11 Orgánica del Tribunal Superior Electoral. 

 

En el presente informe de rendición de cuentas 2014 se expone en qué ha 

consistido la gestión presupuestaria y financiera del Tribunal Superior Electoral, en 

función de su estructura programática y de conformidad a lo estipulado en la Ley 

Orgánica de Presupuesto para el sector Público Núm. 423-06, así como los 

controles internos que han sido aplicados. 

 

Mediante su Oficina de Acceso a la Información el TSE difundió todos los procesos 

relacionados a la gestión de compras y contrataciones de la institución, así como la 

nómina de empleados y demás informaciones respecto al manejo de los recursos 

públicos  recibidos en el 2014, lo que se hace constar en el presente informe. 

 

A partir de lo anteriormente expuesto, el Tribunal Superior Electoral señala los 

logros alcanzados durante el 2014, en el marco de sus competencias 

constitucionales, que son juzgar y decidir con carácter definitivo sobre los asuntos 

contenciosos electorales y estatuir sobre los diferendos que surjan a lo interno de 

los partidos, agrupaciones y movimientos políticos o entre estos, y decidir sobre las 

rectificaciones de Actas del Estado Civil de carácter judicial 
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La rendición de cuentas 2014 del Tribunal Superior Electoral se constituye en el 

denotado compromiso, que ratificamos, de continuar realizando una gestión 

efectiva, transparente y orientada a resultados de conformidad a la òVisi·n de pa²s: 

República Dominicana 2030ó de la Estrategia Nacional de Desarrollo y apegada de 

manera irrestricta a los principios éticos y las políticas públicas que deben 

prevalecer en toda institución gubernamental.  

 

 

Dr. Mariano A. Rodríguez Rijo 
Presidente del Tribunal Superior Electoral 
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BASE  LEGAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL  
 

El sistema electoral dominicano se articuló a través de la historia a partir de un 

conjunto de leyes emanadas del Poder Legislativo entre los años 1845 y 1997, estas 

leyes son:  

 

 

 

 

 

 

o   Ley Electoral No. 30, del 9 de octubre del año 1845. o   Ley No. 1247, del 10 de abril del año 1930.

o   Ley Electoral No. 1059,del 27 de septiembre del año

1864.
o   Ley No. 34, del 05 de diciembre del año 1930.

o   Ley Electoral No. 1468, del 9 de octubre del año

1875.
o   Ley No. 362, del 29 de julio del año 1937.

o   Ley Electoral No. 2220, del 5 de mayo del año 1881. o   Ley No. 1452, del 10 de enero del año 1938.

o   Ley Electoral No. 2641, del 11 de junio del año 1888. o   Ley No. 1506, del 12 de mayo del año 1938.

o   Ley Electoral No. 35, del 8 de marzo del año 1923. o    Ley No.6, del 23 de septiembre del año 1938.

o   Ley No. 137 del 28, de enero del año 1924. o   Ley No. 494, del 15 de julio del año 1941.

o   Ley Electoral No. 386, del 9 de abril del año 1926. o   Ley No. 607, del 8 de noviembre del año 1941.

o   Ley No. 399 del 12, de mayo del año 1926. o   Ley No. 1330, del 26 de enero del año 1947.

o   Ley No. 506, del 16 de septiembre del año 1926. o   Ley No. 1403, del 30 de abril del año 1947.

o   Ley No. 528, del 01 de noviembre del año 1926. o   Ley No.1743, del 14 de junio del año 1947.

o   Ley No. 1134, del 23 de mayo del año 1929. o   Ley No. 5408, del 23 de septiembre del año 1960.

o   Ley No.  1239, del 13 de enero del año 1930. o   Ley No. 5884, del 5 de mayo del año 1962.

o   Ley No. 1247, del 30 de enero del año 1930. o   Ley Electoral No. 275, del 21 de diciembre del año 1997.
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En el año 2003 se produjeron cambios en la naturaleza del sistema electoral, pues la 

Ley 02-03 del año 2003 estableció que la Junta Central Electoral estaría compuesta 

por dos cámaras, una administrativa y otra contenciosa. Dicho sistema estaba 

configurado  por un conjunto de leyes de carácter contencioso electoral 

administrativo ,  esto por las funciones administrativas y jurisdiccionales que le 

fueron atribuidas.  

 

La Constitución de la República del 26 de enero de 2010 dio rango constitucional a 

esta jurisdicción contenciosa electoral al crear el Tribunal Superior Electoral y 

separar definitivamente esta función de la ejercida por la Junta Central Electoral de 

organizar y administrar el proceso electoral.   

 

El Tribunal Superior Electoral es el  órgano constitucional  competente para juzgar 

y decidir con carácter definitivo sobre los asuntos contenciosos electorales y 

estatuir sobre los diferendos que surjan a lo interno de los partidos, agrupaciones y 

movimientos pol íticos o entre estos, además reglamenta, de conformidad con la 

ley, los procedimientos de su competencia, organización y funcionamiento 

administrativo y financiero.   

 

Además, de conformidad con la Ley Núm. 29 -11 Orgánica  del Tribunal Superior 

Electoral,  son parte de sus atribuciones decidir sobre las rectificaciones de Actas 

del Estado Civil de carácter judicial, así como también conocer y decidir sobre las 

acciones de amparo como jurisdicción especializada, según las disposiciones del 

artículo  74 de la Ley Núm. 137-11, Orgánica del Tribunal Constitucional  y de los 

Procedimientos Constitucionales. 
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MISIÓN 
 

 

Garantizar el ejercicio de los derechos políticos electorales de las personas y decidir 

con transparencia, imparcialidad y celeridad los conflictos que surjan a lo interno o 

entre los partidos y organizaciones políticas; así como, promover seguridad 

jurídi ca a través de un proceso eficaz de rectificación de Actas del Estado Civil, 

consolidando el sistema democrático, con vocación de servicio y compromiso 

social. 

 

 

2014 
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VISIÓN 

 

 

Somos una institución innovadora, un referente nacional e internacional, que 

proporciona un servicio eficiente, con el compromiso de fortalecer y consolidar el 

sistema democrático y el respeto a los derechos civiles y políticos del ciudadano. 

 
                          

 

2018 
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VALORES 
 

 

Transparencia: Permitiendo el acceso de la población a las informaciones 

resultantes de las decisiones y el quehacer institucionales. 

Credibilidad: Propiciando la confianza de la ciudadanía en las decisiones por su 

apego a la legalidad. 

Integridad: Actuando siempre en consonancia con las normas éticas establecidas. 

Objetividad: Tomando decisiones apegadas a la ley. 

Excelencia: Asumiendo la calidad en todo nuestro accionar. 

Cooperación: Desarrollando los procesos con una visión de equipo que auspicia 

un clima laboral de colaboración intra e interdepartamental.  

Imparcialidad: Actuando con equidad y neutralidad dentro del marco de las leyes 

en nuestras decisiones. 

Honestidad: Comportándonos con rectitud y responsabilidad dentro del marco de 

la legalidad. 
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I. GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA 

 

I.1. Estructura programática del Tribunal Superior Electoral 

 

La estructura programática del Tribunal Superior El ectoral fue conformada por 

el programa: Administración de Justicia Electoral, integrado por tres tipos de 

actividad es: Dirección Superior, Dirección Administrativa y Financiera y 

Servicios de Rectificación de Actas del Estado Civil. 

PROGRAMA  ACTIVIDAD                   DENOMINACIÓN  RESPONSABLE  
 

11  
 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA ELECTORAL  PLENO DEL TSE  

 
 

0001 
 
DIRECCIÓN SUPERIOR   

 
 

0002 
 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA   

 

0003 

 
SERVICIOS DE RECTIFICACIÓN DE ACTAS DEL 
ESTADO CIVIL  
  

        

 

i. Dirección Superior, abarca todas las acciones ejecutadas por el Pleno del 

Tribunal Superior Electoral y las áreas que tienen dependencia directa del 

mismo, como son la Secretaría General, Auditoría Interna , Consultoría Jurídica, 

Dirección Contenciosa Electoral, Dirección de Planificación y Desarrollo, 

Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Comunicaciones, Dirección de 

Inspección, Dirección de Relaciones Internacionales y Cooperación,  la Oficina de 

Acceso a la Información, Dirección de Tecnología de la Información y el 

Departamento de Seguridad.  

 



14 
 

Rendición de Cuentas - Informe de Gestión - Tribunal Superior Electoral. República Dominicana.  
Año 2014 

 

 

 

ii. Dirección Administrativa y Financiera, que comprende las actividades 

relativas a la Dirección Administrativa y sus dependencias, el Departamento de 

Servicios Generales con la División de Mayordomía y la División de 

Mantenimiento; el Departamento de Compras y Contrataciones y el 

Departamento de Transportación. También incluye las actividades 

correspondientes a la Dirección Financiera y sus dependencias, el Departamento 

de Contabilidad y el D epartamento de Presupuesto. 

 

iii. Servicios de Rectificación de Actas del Estado Civil, donde se registran 

todas las actividades llevadas a cabo por la Dirección de Rectificaciones de Actas 

del Estado Civil para realizar sus labores como órgano encargado de ejecutar una 

de las atribuciones y competencias más relevantes de la institución, por ser el 

único organismo del país que posee competencia para realizar las rectificaciones 

de las Actas del Estado Civil con carácter judicial. 

 

 

I.2.  Aplicación de la Ley Orgánica de Presupuesto 
 

El Tribunal Superior Electoral realiza sus registros contables y controles 

presupuestarios atendiendo a lo establecido por la Ley Orgánica de Presupuesto 

No. 423-06 del 17 de noviembre de 2006 y sus modificaciones y el Manual de 

Clasificadores Presupuestarios del Sector Público. 

Los gastos se clasifican por el objeto de los mismos, lo que permite un control 

contable que identifica los bienes y servicios adquiridos por este alto Tribunal  

para cumplir con los programas y actividades establecidos en el presupuesto. 
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Para cada una de las clasificaciones de Ingresos y Gastos que establece la Ley 

Orgánica de Presupuesto, el Tribunal Superior Electoral utiliza la nomenclatura y 

las clasificaciones, subclasificaciones y desgloses que aplican a su naturaleza. 

La clasificación presupuestaria por objeto del gasto utilizada por el Tribunal 

Superior Electoral incluye las siguientes partidas: 

¶ Remuneraciones y Contribuciones 

¶ Contratación de Servicios 

¶ Materiales y Suministros 

¶ Transferencias Corrientes 

¶ Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

¶ Obras 
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I.3.  Estado de situación financiera año 2014 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los activos del Tribunal Superior Elector al, al 31 de diciembre de 2014, 

ascendieron a un monto de  RD$55,255,384.12, los pasivos originados por cuentas 

por pagar por valor de RD$150,626.59 y el patrimonio a esa misma fecha fue de 

RD$55,104,757.53.   

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 
VALORES EN RD$ 

    

CONCEPTO VALOR 

    
ACTIVOS 55,255,384.12 
    
PASIVOS 150,626.59 
    
PATRIMONIO 55,104,757.53 
    

    

Fuente: Dirección Financiera del Tribunal Superior Electoral (TSE). 
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II. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 

II.1.  Ingresos del Tribunal Superior Electoral 

 

Durante el año 2014 los ingresos del Tribunal Superior Electoral ascendieron a 

RD$250,000,000.00. La totalidad de dichos ingresos provi no del Gobierno Central 

a través de asignaciones del presupuesto general de dicho año. En adición a este 

valor  fue incorporado al balance inicial un monto ascendente a RD$17,558,373.00,  

remanente correspondiente al presupuesto del primer año de gestión. En ese 

mismo año mediante el presupuesto complementario se asignó un monto de 

RD$18,330,778.00, para la readecuación y restructuración del 5to. y 6to. pisos del 

edificio que aloja este Tribunal, el cual ingresaron formalmente a la partida 

presupuestaria del  TSE el 15 de enero de 2015. 

 

 

II.2. Gastos del Tribunal Superior Electoral 

 

Durante el año 2014 el Tribunal Superior Electoral  ejecutó RD$ 252,190,709.90 de 

los cuales RD$242,525,159.09, es decir un 96.17%, correspondieron a Gastos 

Corrientes, y RD$ 9,665,550.81 , un 3.83%, a Gastos de Capital. 

El 76.37% de los gastos totales fueron destinados a cubrir las Remuneraciones y 

Contribuciones, que incluyen sueldos, honorarios profesionales, dietas y gastos 

de representación, así como gratificaciones y contribuciones a la seguridad social; 

el 12.60% a Contratación de Servicios, que incluyen los gastos en servicios 

básicos, comunicación, viáticos, transportes y seguros; el  6.88% a Materiales y 

Suministros, entre estos material gastable y combustibles, y el 0.33% a 

Transferencias Corrientes. 
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Los Gastos de Capital en el 2014  representaron el 3.83%, siendo la totalidad de 

los mismos destinada a Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, específicamente 

RD$9,665,550.81. 

      

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR DESTINO DEL GASTO 

ENERO-DICIEMBRE 2014 

VALORES EN RD$ 
      

DETALLE MONTO 
PARTICIPACIÓN 

EN % 

      

GASTOS CORRIENTES   242,525,159.09  96.17 

GASTOS DE CONSUMO   241,717,867.50  95.85 

Remuneraciones y Contribuciones   192,596,391.85  76.37 

Contratación de Servicios     31,783,337.79  12.60 

Materiales y Suministros     17,338,137.86  6.88 

Transferencias Corrientes          807,291.59  0.33 

GASTOS DE CAPITAL       9,665,550.81  3.83 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles       9,665,550.81  3.83 

Maquinarias y Equipos        5,981,482.31  61.88 

Obras en Edificaciones       3,684,068.50  38.12 
      

TOTAL   252,190,709.90  100.00 

Fuente: Dirección Financiera del TSE.   
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II.3  Ejecución presupuestaria por cuentas 

 

En el año 2014 el Tribunal Superior Electoral , como institución de servicio 

dedicada a la administración de la justicia electoral y a la rectificación de las 

Actas del Estado Civil, destinó al pago de Remuneraciones y Contribuciones el 

76.37% de los ingresos ejecutados, a Contratación de Servicios el 12.60%, 

Materiales y Suministros el 6.88%, a Transferencias Corrientes el 0.32%, a 

Mobiliarios y Equipos el 2.37% y a Obras en Edificaciones el 1.46%. 

 
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR CUENTAS 

ENERO-DICIEMBRE 2014 

VALORES EN RD$ 
      

DETALLE MONTO 
PARTICIPACIÓN 

EN % 
      

Remuneraciones y Contribuciones               192,596,391.85  76.37 
      

Contratación de Servicios                 31,783,337.79  12.60 
      

Materiales y Suministros                17,338,137.86  6.88 
      

Transferencias Corrientes                     807,291.59  0.32 
      

Mobiliarios y Equipos                   5,981,482.31  2.37 
      

Obras en Edificaciones                  3,684,068.50  1.46 

TOTAL              252,190,709.90  100 

Fuente: Dirección Financiera del TSE.   
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 II.3.1  Remuneraciones y Contribuciones 

 

El monto destinado a Remuneraciones y Contribuciones del Tribunal Superior 

Electoral en el año 2014 ascendió a RD$192,596,391.85, cuyos componentes 

principales son los renglones de Sueldos Fijos con RD$129,362,427.19, un 67.17%; 

Sueldos al Personal y Contratado y/o Igualado  RD$1,721,505.17, un 0.89%; 

Suplencias RD$1,197,683.51, representado un 0.62%; Sobresueldos pagados al 

personal de seguridad RD$17,450,000.00, el 9.06%; Dietas y Gastos de 

Representación RD$5,813,045.56, el 3.02%; Gratificaciones y Bonificaciones que 

corresponden principalmente al pago de regalía pascual RD$21,116,102.36; el 

10.96%, y Contribuciones a la Seguridad Social RD$15,935,628.06, el  8.27%.  

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES 

AÑO 2014 

VALORES EN RD$ 

DETALLE MONTO 
PARTICPACIÓN 

EN % 
      

Sueldos Fijos 129,362,427.19 67.17 
      

Sueldos al Personal Contratado y/o Igualado  1,721,505.17 0.89 
      

Suplencias 1,197,683.51 0.62 
      

Sobresueldos 17,450,000.00 9.06 
      

Dietas y Gastos de Representación 5,813,045.56 3.02 
      

Gratificaciones y Bonificaciones 21,116,102.36 10.96 

      

Contribuciones a la Seguridad Social 15,935,628.06 8.27 

TOTAL 192,596,391.85 100.00 

Fuente: Dirección Financiera del TSE.    
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II.3.2  Contratación de Servicios  

 

La Contratación de Servicios durante el año 2014 ascendió a RD$31,783,337.79 

equivalente al 12.60% del total de los gastos ejecutados durante el año. 

Los componentes de este renglón fueron: el pago de Servicios Básicos con un 

monto de RD$11,035,447.78, representando un 34.72%;  Publicidad, Impresión y 

Encuadernación con la suma de RD$2,035,883.77, el 6.41%; Viáticos con un monto 

de RD$5,011,461.63, que representó el 15.77%; Transporte y Almacenaje con un 

monto de RD$1,752,551.84, un 5.51%; Alquileres la suma de 76,780.83, un 0.24%; 

Seguros con un monto de RD$6,988,508.16, un 21.99%; Conservación, 

Reparaciones Menores y Construcciones Temporales la suma de 

RD$2,129,660.36, un 6.70%, y Otros Servicios no Personales el monto de 

RD$2,753,043.42, el 8.66%. 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
AÑO 2014 

VALORES EN RD$ 

DETALLE MONTO 
PARTICIPACIÓN EN 

% 

Servicios Básicos 11,035,447.78 34.72 
Publicidad, Impresión y Encuadernación  2,035,883.77 6.41 

Viáticos 5,011,461.63 15.77 

Transporte y Almacenaje 1,752,551.84 5.51 

Alquileres  76,780.83 0.24 

Seguros 6,988,508.16 21.99 
Conservación, Rep. Menores y 
Construcciones Temporales 2,129,660.36 6.70 

Otros Servicios no Personales 2,753,043.42 8.66 
      

TOTAL 31,783,337.79 100.00 
Fuente: Dirección Financiera del TSE.        
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II.3.3 Materiales y Suministros 

 

El TSE invirtió en Materiales y Suministros durante el año 2014 

RD$17,338,137.86, valor que representa el 6.88% del total del presupuesto 

ejecutado en el año. Los componentes principales de este renglón fueron: 

Combustibles, Lubricantes, Productos Químicos y Conexos con un 37.43%, 

Alimentos y P roductos Agroforestales un 23.01%, Productos y Útiles Varios 

24.51% y los  Productos de Papel, Cartón e Impresos representaron el 9.72%. 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 
ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
AÑO 2014 

VALORES EN RD$ 

DETALLE MONTO 
PARTICIPACIÓN 

EN % 
      
Alimentos y Productos Agroforestales  3,989,245.41 23.01 
      

Textiles y Vestuarios 59,024.19 0.34 
      
Productos de Papel, Cartón e Impresos 1,686,109.01 9.72 
      
Combustibles, Lubricantes, Productos Químicos y 
Conexos 6,488,996.04 37.43 
      

Productos Farmacéuticos 8,961.00 0.05 
      
Productos de Cuero, Caucho y Plástico 660,999.55 3.81 
      

Productos de Minerales, Metálicos y no Metálicos 195,214.69 1.13 
      

Productos y Útiles Varios 4,249,587.97 24.51 
      

TOTAL 17,338,137.86 100.00 

Fuente: Dirección Financiera del TSE. 
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II.3.4 Transferencias Corrientes 

 

En el año 2014 el Tribunal Superior Electoral efectuó Transferencias Corrientes 

por valor total de RD$807,291.59, de las mismas RD$590,791.59 fueron destinados 

para cubrir la parti cipación en cursos y talleres como parte de la capacitación y 

actualización de funcionarios y empleados del Tribunal y RD$ 216,500.001 

dirigidos a cubrir las c uotas anuales que deben realizarse a los organismos 

internacionales de los cuales forma parte el Tribunal. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 

ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

AÑO 2014 
VALORES EN RD$ 

DETALLE MONTO 
PARTICIPACIÓN 

EN % 
      

Transferencias Corrientes al Sector Privado 590,791.59 73.18 

Transferencias Corrientes al Sector Externo 216,500.00 26.82 
      

TOTAL 807,291.59 100.00 
Fuente: Dirección Financiera del TSE.     
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II.3.5 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

 

La inversión en Mobiliarios y Equipos del Tribunal Superior Electoral, durante el 

año 2014, ascendió a la suma de RD$5,981,482.31 de los cuales RD$5,054,712.21, 

que representaron el 84.51%, fueron destinados a la adquisición de Mobiliarios  y 

Equipos; la suma de RD$3,291.16 para Mobiliarios y Equipos Recreativos lo cual 

equivale a un 0.06%; en Vehículos de Transporte, Tracción y Elevación 

RD$898,409.36, un 15.02%, y al pago de licencias informáticas la suma de 

RD$25,069.58, representando un 0.42% del total.  

 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 
ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
AÑO 2014 

VALORES EN  RD$ 

DETALLE MONTO 
PARTICIPACIÓN 

EN % 
      

Mobiliarios y Equipos  5,054,712.21 84.51 

   

Mobiliarios y Equipos Recreativos  3,291.16 0.06 

   

Vehículos de Transporte, Tracción y Elevación 10,140.04 15.02 

 
  

Maquinarias, Otros equipos y Herramientas                                                  888,269.32 14.85 
   
Bienes Intangibles 25,069.58 0.42 
  

  TOTAL 5,981,482.31 100 

Fuente: Dirección Financiera del TSE.     

 
 

  



25 
 

Rendición de Cuentas - Informe de Gestión - Tribunal Superior Electoral. República Dominicana.  
Año 2014 

 

 

 

II.3.6  Obras  

 

El TSE en Obras no Residenciales ejecutó durante el año 2014 la suma de 

RD$3,684,068.50, el cual representó un 1.46% del total ejecutado en ese mismo 

año. Estos recursos se utilizaron en la construcción y remodelación de un área del 

primer nivel del edificio que aloja esta institución, espacio cedido por el Instituto 

Cartográfico Dominicano Militar al TSE con la finalidad de adecuar el espacio 

para ubicar al personal de la Dirección de Rectificación del Actas del Estado Civil 

y a la Dirección de Inspección. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

OBRAS 

AÑO 2014 

VALORES EN RD$ 

DETALLE MONTO 
PARTICIPACIÓN EN 

% 

   
Obras en Edificaciones no Residenciales  3,684,068.50 100 

   
TOTAL 3,684,068.50 100 
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III. CONTROLES  FINANCIEROS 

 

La Dirección de Auditoría Interna del  Tribunal Superior Electoral, en el marco de 

sus funciones y apegadas a las normas y procedimientos de controles internos 

establecidos por las autoridades del Tribunal y los organismos del  control 

interno y externo de la República Dominicana (Contraloría General de la 

República Dominicana y Cámara de Cuentas), ha realizado actividades de 

auditoría, las cuales son detalladas a continuación: 

 

Expedientes de solicitudes de desembolsos auditados:                                    1,173 

¶ Órdenes de compras y servicios                                                                    166 

¶ Nóminas                                                                                                              65 

¶ Cheques                                                                                                             946 

 

Revisiones de:                                                                                                              233 

¶ Informe financiero sobre el Decreto de Austeridad                                      1 

¶ Informe de ejecución presupuestaria                                                             10 

¶ Informe y reporte financiero  del cierre del año fiscal dic. 2013                 10 

¶ Informe y reporte financiero del corte semestral junio  2014                      10 

¶ Conciliación Bancaria                                                                                       10 

¶ Liquidación fondo especial de Mayordomía                                                12 

¶ Liquidación fondo de equipo deportivo                                                       12 

¶ Reporte recepción de Bienes                                                                          168  
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 Elaboración de informes:                                                                                             15 

¶ Revisión de ejecución presupuestaria                                                              13 

¶ Arqueo de caja chica                                                                                             1 

¶ Sobre Aplicación del Decreto de Austeridad                                                    1 

                

    Actividades:                                                                                                               301 

¶ Supervisión  y etiquetado de mobiliarios y equipos                                      10 

¶ Arqueo de cheques pendientes de entrega                                                       2 

¶ Arqueo fondo de caja chica y especial                                                             13 

¶ Supervisión de recepción de mercancía                                                         262    

¶ Supervisión de inventario físico de mercancía de almacenes                        4 

¶ Elaboración de procedimientos e instructivos                                                 2 

¶ Inventario físico de mobiliarios y equipos                                                        2 

¶ Colaboración en el registro de los mobiliarios y equipos en el 

Sistema de Administración de Bienes                                                                6  
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IV. ACCESO Y TRANSPARENCIA  
 

IV.1. Oficina de Acceso a la Información  
 

El TSE en el año 2014, como en años anteriores, puso énfasis en transparentar su  

portal de acuerdo a lo estipulado en la Ley General de Libre Acceso a la 

Información Pública . En ese orden, la Oficina de Acceso a la Información de este 

Tribunal fue encargada de suministrar y administrar  todas las informaciones 

publicadas en el link de transparencia del portal y responder las inquietudes que 

fueron expuestas mediante la página web; en ese sentido, durante el 2014 se 

recibieron 32 solicitudes de información, las cuales fueron contestadas en su 

totalidad  y tiempo oportuno . 

Igualmente, en el portal del TSE se publicó la nó mina de empleados, las 

declaraciones juradas de los jueces del Pleno, la  ejecución presupuestaria, el Plan 

Anual de Compras y Contrataciones del TSE de dicho año, los procesos de 

compras realizados por el Comité de Compras y Contrataciones y el 

Departamento de Compras  de este Tribunal,  el plan estratégico instituci onal, 

entre otros. 
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IV.2. Gestión de compras y contrataciones 
 

Durante el año 2014 se coordinaron todas las compras de bienes y las 

contrataciones de los servicios requeridos por las distintas unidades que 

conforman este Tribunal, emitiéndose en total  127 órdenes de Bienes y Servicios 

que ascendieron  a un monto total de RD$26,545,078.46, de las cuales 55 fueron 

órdenes de Bienes con un  monto de RD$16,363,931.80 y 72 órdenes de Servicios 

por la suma de  RD$10,181,146.66. 

Con la finalidad de darle cumplimiento a  los requisitos de publicidad de los 

diferentes procesos de compras y contrataciones públicas, estos se cargaron al 

portal de la Dirección General de Contrataciones Públicas y al de esta institución.  

Asimismo, con el propósito  de darle cumplimiento al Decreto No.  543-12, un 55% 

de las adjudicaciones fueron realizadas a las MIPYMES, lo que representó un 

monto de RD$14,709,993.14. 

¶ Expedientes de Servicios: 

La Dirección Administrativa registró un total de 72 expedientes, de los cuales 61 

eran compras directas, 4 compras menores, 6 comparaciones de precios y 1 

urgencia. A continuación esquematizamos las operaciones realizadas por mes: 

 

MODALIDAD  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Cant. MONTO RD$ 

Compras directas 5 9 2 2 2 5 3 7 7 11 7 1 61 3,561,252.33 

Compras 
menores 

1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 4 704,777.62 

Comparaciones 
de precios 

0 0 1 2 0 0 0 0 1 1 1 0 6 5,631,430.55 

Urgencia 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 283,686.16 

Total 7 10 3 4 2 5 3 8 9 12 8 1 72 RD$10,181,146.66  
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¶ Expedientes de Bienes: 

 

Se registró un total de 55 expedientes de adquisición de bienes, de los cuales 19 

eran compras directas, 21 compras menores 15 comparaciones de precios. A 

continuación esquematizamos las operaciones realizadas por mes: 

 

MODALIDAD  Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Cant. MONTO RD$ 

Compras directas 1 2 1 1 0 3 1 2 3 0 3 2 19 518,700.30 

Compras menores 1 2 1 4 1 3 1 0 2 1 2 3 21 3,150.667.57 

Comparaciones de 
precios 

1 1 2 3 1 0 0 2 0 0 3 2 15 12,694,563.93 

Total 3 5 4 8 2 6 2 4 5 1 8 7 55 RD$16,363,931.80  
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V. LOGROS ALCANZADOS 

     V.1. Labor Contenciosa Electoral  

 

El Tribunal Superior Electoral  en el año 2014, como organismo competente de 

juzgar los diferendos que surjan entre partidos,  fue apoderado de un total de 60 

expedientes contenciosos, que fueron resueltos mediante la emisión de 54 

sentencias,  la diferencia entre la cantidad de expedientes y de las decisiones 

radica en cuatro (4)  fusiones que fallan ocho (8) expedientes, por tener identidad 

de parte y objeto; nueve (9) expedientes que fueron recibidos en el año 2013 y 

fallados en el  2014; todos estos casos fueron resueltos mediante la emisión de las 

54 sentencias al fondo, 2 sentencias de reapertura de debates, 4 resoluciones y 2 

ordenanzas.  

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Expedientes apoderados 60 

Sentencias emitidas  54 

Ordenanza 2 

Amparo  31 

Impugnaciones contra actuaciones de los 
partidos políticos (demandas en nulidad de 
asamblea y contra decisiones de organismos 
internos, entre otras). 

27 

Recusaciones a miembros de juntas electorales 2 

Resoluciones 4 

    
              Fuente: Secretaría General  del TSE. 

 



32 
 

Rendición de Cuentas - Informe de Gestión - Tribunal Superior Electoral. República Dominicana.  
Año 2014 

 

 

V.2  Labor de Rectificación de Actas del Estado Civil  
 

En el año 2014 el TSE fue apoderado de un total de 5,771 expedientes de 

rectificaciones de Actas del Estado Civil, de los cuales 5,089 expedientes fueron 

fallados, 4,977 sentencias emitidas, 148 sentencias de recursos de revisión contra 

sentencias de rectificación, 2 recursos de reconsideración contra sentencias de 

rectificación, 1 sentencia de recurso de reconsideración contra sentencia de 

rectificación, 1 recurso de tercería contra sentencia de rectificación y 161 recursos 

de revisión contra sentencias de rectificación.  

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Expedientes  apoderados 5,771 

Expedientes fallados  5,089 

Sentencias emitidas  4,977 

Sentencias de recurso de revisión contra sentencias 
de rectificación  

148 

Recurso de reconsideración contra sentencias de 
rectificación  

2 

Sentencias de los recursos de reconsideración contra 
sentencias de rectificación  

1 

Recurso de tercería contra sentencias de rectificación  1 

Recurso de revisión contra sentencias de 
rectificación  

161 

    
Fuente: Secretaría General  del TSE.  

La diferencia entre la cantidad de expedientes fallados y sentencias emitidas 

radica en las fusiones de expedientes que se ordenan cuando hay relación 

familiar entre las partes e identidad de objeto.  
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Relación de audiencias públicas y sesiones del año 2014 

 

DESCRIPCION  CANTIDAD  

Audiencia s públicas 69 

Sesiones administrativas  37 

Sesiones contenciosas 13 

Sesiones de deliberación 18 

Sesiones de rectificación 44 
Sesiones de recursos de revisión de sentencias de 
rectificación 30 

Sesiones de recursos de reconsideración 3 

    
       Fuente: Secretaría General  del TSE. 

 

V.3 Implementación de una planificación estratégica en el TSE 
 

La Ley 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, dispone que 

cada gestión de Gobierno deberá contribuir a la implementación de la Estrategia 

a través de las políticas públicas plasmadas en el Plan Nacional Plurianual del 

Sector Público, los planes institucionales, sectoriales y territoriales y los 

presupuestos nacionales y municipales, y establecerá explícitamente la 

articulación de dichas políticas con los Objetivos y Líneas de Acción de la 

Estrategia Nacional de Desarrollo. 
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Visión de país: República Dominicana 2030 

 

òRep¼blica Dominicana es un pa²s pr·spero, donde las personas viven 

dignamente, apegadas a valores éticos y en el marco de una democracia 

participativa que garantiza el Estado social y democrático de derecho y 

promueve la equidad, la igualdad de oportunidades, la justicia social que 

gestiona y aprovecha sus recursos para desarrollarse de forma innovadora, 

sostenible y territorialmente equilibrada e integrada y se inserta 

competitivamente en la econom²a globaló. 

Es por esto que el Tribunal Superior Electoral desde sus inicios trabajó 

arduamente para constituirse  como una de las instituciones públicas  con las  

mejores prácticas de calidad, eficiencia y transparencia en su gestión, por lo que 

desde finales del año 2012 dio inicio a la etapa de análisis y diagnóstico 

situacional de esta alta corte con el firme propósito de analizar las Fortalezas,  

 

Debilidades, Oportunidades y Amenazas de la institución (análisis FODA), los 

retos institucionales, así como los ejes y objetivos estratégicos y las líneas de 

acción vinculados a la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. 

 

 

 



35 
 

Rendición de Cuentas - Informe de Gestión - Tribunal Superior Electoral. República Dominicana.  
Año 2014 

 

 

 

 

Eje Estratégico de Nación No. 1: 

 

òUn Estado social y democrático de derecho, con instituciones que actúan con 

ética, transparencia y eficacia al servicio de una sociedad responsable y 

participativa, que garantiza la seguridad y promueve la equidad, la 

gobernabilidad, la convivencia pac²fica y el desarrollo nacional y localó. 

 

Objetivo General 1.3. Democracia participativa y ciudadanía 

responsable. 

 

Objetivo Específico 1.3.2: consolidar el sistema electoral que garantice la 

actuación responsable, democrática y transparente de los partidos 

políticos y del Congreso Nacional. 

 

Línea de Acción 1.3.2.1: establecer y aplicar una regulación eficiente del 

funcionamiento de los partidos políticos y mecanismos de monitoreo que 

aseguren el adecuado financiamiento, la transparencia en el uso de los 

recursos y la equidad en la participación electoral. 
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V.3.1.Objetivos estratégicos, ejes estratégicos y líneas de acción del TSE 2014-2018:  

 

 

 

 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS LINEAS DE ACCIÓN

1.1.Ofrecer soluciones oportunas, transparentes

y apegadas a las normas legales y los

reglamentos en los casoscontenciososelectorales

sometidos al Tribunal.

1.2. Implementar un sistema de información y

comunicación en materia contenciosa electoral

que permita informar a las partes involucradas

sobre los expedientes en curso.

1.3. Desarrollar e implantar un sistema

integrado de administración de casos

incorporando el uso de programas tecnológicos.

2.1.Diseñar e implementar un sistema operativo

ágil, eficiente y oportuno para la recepción, el

conocimiento y decisión de los expedientes de

rectificación de actas del Estado Civil con

carácter judicial. 

2.2.Modernizar y automatizar las distintas fases

del proceso de rectificación de actas del Estado

Civil e implantar un sistema de gestión

documental digital.

2.3.Desarrollar programas de formación en

materia de rectificación de actasdel Estado Civil

dirigido al personal que interviene en el proceso.

2.4.Implementar un sistema de información en

materia de rectificaciones de actas del Estado

Civil que facilite los trámites e informaciones a

los usuarios y permita la consulta a distancia de

los expedientes.

2.5.Diseñar mecanismos de pago electrónico de

servicios a través del sistema bancario.

OE2: Garantizar un servicio oportuno y eficiente de rectificación de las 

actas del Estado Civil con carácter judicial.

EJE ESTRATEGICO 2: Acceso de la Población a los Servicios del Tribunal Superior Electoral. 

EJE ESTRATÉGICO 1: Fortalecimiento de la Administración de la Justicia Contenciosa Electoral.

OE1: Consolidar la jurisdicción contenciosa electoral, mediante 

soluciones efectivas, oportunas y transparentes, apegadas a la 

Constitución y las leyes.
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS LINEAS DE ACCIÓN

3.1.     Definir, documentar e implementar las

políticas y los procesos de gestión que soportan

el desarrollo institucional.

3.2.     Crear sistemas de gestión y control que

permitan agilizar los procesos de las áreas que

conforman la estructura organizacional e

interrelacionarlas. 

OE3: Fortalecer y modernizar la estructura organizacional y los

procesos de gestión y control del Tribunal Superior Electoral, para

lograr altos niveles de calidad y transparencia en la prestación de los

servicios a la población.

3.3.     Ampliar la definición de normas y

procedimientos operacionales de las áreas que

intervienen en los procesos administrativos y

financieros e incrementar la transparencia y

rendición de cuentas.

3.4.     Definir una política de género del Tribunal

que impacte todos los procesos institucionales y

su capital humano. 

3.5.    Adecuar la planta física del tribunal acorde

a su estructura funcional y dotarla de los

equipos y sistemas tecnológicos necesarios.

3.6.     Desarrollar el área de planificación y

desarrollo e implantar un sistema de

planificación institucional.

4.1.            Desarrollar estrategias y planes de

comunicación para dar a conocer a la sociedad

las atribuciones del Tribunal Superior Electoral,

servicios que brinda y mejorar el acceso. 

4.2.            Desarrollar e implementar instrumentos

y mecanismos de información a la población

(Sitio Oficial, centro de contacto, Boletín

Informativo periódico, entre otros) para

mantener una adecuada imagen institucional

acorde con su misión, visión y valores.

4.3.            Establecer un plan efectivo de

comunicación interna que favorezca la

información permanente y la sinergia

interpersonal e interdepartamental.

4.4.            Impulsar las relaciones, acuerdos y

alianzas interinstitucionales en el plano nacional

e internacional, orientadas a consolidar el

derecho electoral y los servicios del Tribunal

Superior Electoral.

4.5.           Crear espacios de reflexión de temas de

alto interés institucional con participación de

instituciones y organismos internacionales.

OE4: Consolidar la imagen institucional del Tribunal Superior 

Electoral en las entidades políticas y la población en general.

EJE ESTRATÉGICO 3: Perfeccionamiento de la Gestión Organizacional.
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS LINEAS DE ACCIÓN

5.1.Diseñar e implementar un sistema integral

de gestión del capital humano para que el

Tribunal cuente con el personal calificado para

el desempeño de sus funciones.

5.2.Fortalecer los procesos de selección del

personal del Tribunal tomando en cuenta

criterios de calificación y competencia

profesional.

5.3.Crear el Sistema de Carrera Administrativa

del Tribunal Superior Electoral.

5.4.Desarrollar e implementar el sistema de

integridad institucional para optimizar las

funciones y el desempeño laboral a todos los

niveles de la institución.

5.5.Diseñar e implementar el plan de

capacitación, adiestramiento y actualización que 

contribuya al desarrollo de las capacidades y

destrezas del capital humano para ofrecer a la

ciudadanía un mejor servicio. 

5.6.Concertar alianzas estratégicas con

instituciones académicas nacionales e

internacionales dentro del ámbito electoral. 

5.7.Promover la formación y educación continua 

del personal del Tribunal Superior Electoral.

EJE ESTRATEGICO 4: Desarrollo del Sistema de Administración del Capital Humano.

OE5: Establecer un moderno sistema de gestión del capital humano 

que incremente los niveles de productividad y eficiencia del Tribunal 

en los servicios que ofrece a los usuarios.
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V. 4. Actualización y profesionalización  de personal del TSE 

 

El capital humano es el recurso más valioso con que cuenta una organización, es 

por esto que el TSE realizó en el 2014 un plan de capacitación y desarrollo de los 

empleados que lo conforman, con el objetivo de eficientizar las operaciones del 

Tribunal  y garantizar la calidad en el desempeño de sus funciones. 

 

El mismo fue diseñado por la Dirección de Recursos Humanos y consistió en 

imp artir cursos, talleres y conferencias con la colaboración del Instituto de 

Formación Técnico Profesional (INFOTEP) y otras instituciones, entre los cuales 

están: 

 

¶ Comunicación efectiva 

¶ Ética del servidor público  

¶ Etiqueta y protocolo     

¶ Manejo de conflictos  

¶ Inteligencia emocional para comunicarse y motivarse 

¶ Relaciones intra e interpersonales 

¶ Administración efectiva del tiempo  

¶ Cortesía telefónica 

¶ Dando la milla extra  

¶ Ortografía y redacción de informes 

¶ Gerencia y liderazgo 

¶ Trabajo en equipo y sinergia  

 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos/adpreclu/adpreclu.shtml
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V. 5. Fortalecimiento de las relaciones internacionales   

 

La participación del Tribunal Superior Electoral en todas las actividades 

internacionales a las que ha sido invitado ha permitido el fortalecimiento de sus 

vínculos con los organismos electorales de todos los países de América; muestra 

de este hecho es el acuerdo de colaboración interinstitucional suscrito por los 

doctores Mariano Rodríguez Rijo, presidente de este Tribunal, y José Alejandro 

Luna Ramos, presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación de los Estados Unidos Mexicanos.  

El acuerdo de colaboración antes mencionado facilitará sin ningún costo  el 

aprovechamiento de la tecnología de la información del Tribunal E lectoral 

mexicano al TSE mediante la transferencia del software denominado òSistema de 

Información de la Secretaría General de Acuerdosó. Este sistema permitirá 

acelerar los procesos de recepción de las instancias tanto contenciosas electorales 

como de rectificación de Actas del Estado Civil, de igual modo, para agilizar la 

las decisiones adoptadas por el Pleno de la alta corte, su registro, la expedición 

de copias y certificaciones, la temprana difusión de las sentencias en su página 

web y, particularmente, su remisión a las partes interesadas. 

Con el objetivo de seguir fortaleciendo sus relaciones internacionales, el TSE 

suscribió con el Tribunal Electoral de la República Federativa del Brasil un 

memorándum de entendimiento que hará posible la cooperación entre los dos 

organismos electorales y la suscripción de acuerdos específicos particularmente 

relacionados con los sistemas de informática y de administración de la justicia 

electoral. 
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ANEXOS 

Estados financieros del Tribunal Superior Electoral del año 2014 

 

      

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 
ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES 
AÑO 2014 

Detalle Valor RD$ Participación % 

      
Remuneraciones al Personal Fijo 129,362,427.19 67.17 
Sueldos fijos 129,362,427.19 67.17 
Remuneraciones al Personal de Carácter 
Transitorio 2,919,188.68 1.52 
Personal Contratado y/  
o Igualado 1,721,505.17 0.89 
Suplencias 1,197,683.51 0.62 
Sobresueldos 17,450,000.00 9.06 
Compensación por servicios de Seguridad 17,450,000.00 9.06 
Honorarios 0.00 0.00 
Dietas y Gastos de Representación 5,813,045.56 3.02 
Dietas en el País 2,702,645.56 1.40 
Gastos de Representación 3,110,400.00 1.61 
Gratificaciones y Bonificaciones 21,116,102.36 10.96% 
Regalía Pascual 13,151,541.66 6.83 
Prestaciones Laborales 1,512,459.62 0.79 
Vacaciones 3,617,101.08 1.88 
Otras Gratificaciones y Bonificaciones 2,835,000.00 1.47 
CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD 
SOCIAL 15,935,628.06 8.27 
Contribuciones al Seguro de Salud 6,979,025.84 3.62 
Contribuciones al Seguro de Pensión (TSS) 8,309,447.14 4.31 
Contribuciones al Seguro de Riesgo Laboral 647,155.08 0.34 
      

TOTAL 192,596,391.85 100 
Fuente: Dirección Financiera del TSE.      
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Fuente: Dirección Financiera del TSE.    

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 
ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

AÑO 2014 

Detalle Valor RD$ Participación % 

Servicios de Comunicación 7,362,266.68 23.16 

Teléfono larga distancia 250,182.05 0.79 

Teléfono local 4,231,996.61 13.32 

Servicio  Internet y Televisión o Cable 2,878,223.02 9.06 

Telefax y Correos 1,865.00 0.01 

Servicios Básicos 3,673,181.10 11.56 

Electricidad  3,663,281.10 11.53 

Recolección de Residuos Sólidos 9,900.00 0.03 

Publicidad, Impresión y Encuadernación 2,035,883.77 6.41 

Publicidad  y propaganda  364,841.73 1.15 

Impresión y encuadernación 1,671,042.04 5.26 

Viáticos 5,011,461.63 15.77 

Viáticos dentro del país 224,757.61 0.71 

Viáticos fuera del país 4,786,704.02 15.06 

Transporte y Almacenaje 1,752,551.84 5.51 

Pasajes 1,752,461.84 5.51 

Peajes 90.00 0.00 

Alquileres 76,780.83 0.24 

Equipos de Transporte 59,791.67 0.19 

Otros alquileres 16,989.16 0.05 

Seguros  6,988,508.16 21.99 

Seguro de bienes muebles 899,148.79 2.83 

Seguros de personas 6,089,359.37 19.16 

Conservación, Reparaciones Menores 2,129,660.36 6.70 

Obras Menores 397,351.98 1.25 

Reparación de Maquinarias y Equipos 1,732,308.38 5.45 

Otros Servicios no Personales 2,753,043.42 8.66 

Comisiones y gastos bancarios 387,542.69 1.22 

Fumigación Lavandería, Limpieza e Higien e 176,517.30 0.56 

Organización de Eventos y Festividades 1,407,314.40 4.43 

Servicios Técnicos y Profesionales 781,669.03 2.46 

Otros Servicios no Personales 402,390.30 14.62 

TOTAL 31,783,337.79 100 
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 

ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

MATERIALES Y SUMINISTROS 

AÑO 2014 

Detalle Valor RD$ Participación % 

Alimentos y Productos Agroforestales 3,989,245.41 23.01% 
Alimentos y Bebidas para Personas  3,803,253.08 21.94% 
Producto Agroforestales y Pecuarios  185,992.33 1.07% 
Textiles y Vestuarios 59,024.19 0.34% 
Hilados y Telas 3,083.15 0.02% 
Acabados Textiles 21,675.24 0.13% 
Prendas de Vestir 30,544.30 0.18% 
Calzados 3,721.50 0.02% 
Productos de Papel, Cartón e Impresos 1,686,109.01 9.72% 
Papel de Escritorio 517,241.47 2.98% 
Productos de Papel y Cartón 585,615.38 3.38% 
Productos de artes gráficas  548,238.14 3.16% 
Libros, revista y periódicos  16,766.00 0.10% 
Textos de Enseñanzas 18,248.02 0.11% 
Productos Farmacéuticos 8,961.00 0.05% 
Productos Medicinales 8,961.00 0.05% 
Combustibles, Lubricantes, Productos Químicos 6,488,996.04 37.43% 
Combustibles y lubricantes 6,366,265.54 36.72% 
Productos Químicos y Conexos 122,730.50 0.71% 
Productos de Cuero, Caucho y Plástico 660,999.55 3.81% 
Llantas y neumáticos 239,053.71 1.38% 
Articulo de caucho  204,852.72 1.18% 
Productos de plásticos 217,093.12 1.25% 
Productos de Minerales Metálicos y No Metálicos 195,214.69 1.13% 
Productos de Cemento y Asbesto 9,261.08 0.05% 
Estructura Metálicas Acabadas 184,400.73 1.06% 
Herramientas Menores 1,552.88 0.01% 
Productos y Útiles Varios 4,249,587.97 24.51% 
Material de limpieza  90,521.07 0.52% 
Útiles de escritorio, oficina y enseñanza 3,254,574.33 18.77% 
Útiles de Deportes y Recreación 94,742.16 0.55% 
Útiles de cocina y comedor 55,304.37 0.32% 
Productos eléctricos y afines 439,103.72 2.53% 
Útiles Diversos 315,342.32 1.82% 

TOTAL 17,338,137.86 100.00% 
Fuente: Dirección Financiera del TSE.     
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 

ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

AÑO 2014 
  

Detalle 
Valores en 

RD$ 
Participación 

en % 

      

Transferencias Corrientes al Sector Privado 590,791.59 73.18 

Becas y Viajes de Estudio 565,791.59 70.09 
Transferencias Corrientes Asociaciones sin fines de Lucro 25,000.00 3.10 

Transferencias Corrientes al Sector Externo 216,500.00 26.82 

Cuotas Internacionales 216,500.00 26.82 
      

TOTAL 807,291.59 100 
Fuente: Dirección Financiera del TSE.     
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 

ESTADOS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

AÑO 2014 

  

Detalle 
Valores en 

RD$ 
Participación 

en % 
      

MOBILIARIO Y EQUIPOS 5,054,712.21 84.51 

Muebles de Oficina y Estantería 3,148,368.64 52.64 

Equipo de Cómputos 879,810.28 14.71 

Electrodomésticos 50,154.72 0.84 

Otros Mobiliarios y Equipos n o Identificados  976,378.57 16.32 

MOBILIARIO Y EQUIPOS RECREATIVOS 3,291.16 0.06 

Cámara Fotográfica y de Video 3,291.16 0.06 

VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN 898,409.36 15.02 

Maquinarias, otros Equipos y Herramientas            10,140.04                      0.17  

Equipos de Telecomunicaciones y Señalamientos 888,269.32 14.85 

BIENES INTANGIBLES 25,069.58 0.42 

Licencias Informáticas e Intelectuales 25,069.58 0.42 
      

TOTAL 5,981,482.31 100 

Fuente: Dirección Financiera del TSE.     
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TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL 

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

OBRAS 

AÑO 2014 

 
Detalle Valores en RD$ Participación en % 

   
Obras en Edificaciones no Residenciales  

3,684,068.50 100 

   
TOTAL 3,684,068.50 100 
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Restructuración y adecuación del espacio cedido por el Instituto Cartográfico 

Dominicano Militar al TSE para ubicar al personal de la Dirección de 

Rectificación del Actas del Estado Civil y a la Dirección de Inspección. Dicho 

espacio está ubicado en el primer nivel del edificio donde se encuentran las 

referidas instituciones.   

Antes  

 

 

   

Después 

  

 

 

 

   


